
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIGÉSIMA PRIMERA REUNIÓN 
 ___________________________________________________________________________ 
 
 
 

RESOLUCIÓN Núm. 312 (XXI) 
 

(Aprobada por el Consejo en su 186ª sesión, el 13 de mayo de 1964) 
 
 

REVISIÓN DEL PLAN DE OPERACIONES, PRESUPUESTO Y  
PLAN DE GASTOS PARA 1964 

 
 
 
 El Consejo del Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas, 
 
 Habiendo recibido y examinado la Revisión del Plan de Operaciones, Presupuesto y Plan 
de Gastos para 1964 (MC/644), junto con las observaciones formuladas al respecto por el 
Comité Ejecutivo, que figuran en el documento MC/654/Rev.1, 
 
 Resuelve: 
 

1. Aprobar la Revisión del Plan de Operaciones propuesta para1964; 
 

2. Aprobar la Revisión del Presupuesto y Plan de Gastos para 1964, por el importe de 
2.289.300 dólares de los Estados Unidos en la parte de administración y de 19.270.684 dólares 
de los Estados Unidos en la parte relativa a las operaciones; 
 

3. Autorizar al Director a que contraiga obligaciones e incurra en gastos con cargo al 
Plan de Gastos, por importes que no excedan de los recursos seguros y disponibles para cada 
sección del presupuesto; 
 

4. Señalar a la atención de los Gobiernos Miembros la necesidad de aportar lo antes 
posible fondos para cubrir los déficit que se registran en el Presupuesto de Operaciones, 
particularmente en la Sección III — Actividades de Fomento y Cooperación Técnica — y en la 
Sección V — Refugiados de Europa; 
 

5. Subrayar que el Director debe planear las operaciones manteniéndose dentro de los 
recursos seguros y disponibles en 1964, e instar a los Gobiernos Miembros a que le informen 
lo antes posible de su intención de contribuir al Presupuesto de Operaciones, aunque no puedan 
prometer una cantidad en firme durante la reunión del Consejo; 
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6. Recomendar a los Gobiernos Miembros que aporten contribuciones destinadas a 
alimentar el Fondo de Préstamos a los Migrantes y el Fondo de Préstamos a los Refugiados 
para que el Comité pueda así prestar su asistencia a un mayor número de traslados que no están 
completamente financiados con las contribuciones directas. 


